
CONSULTA LABORAL  

 

LICENCIA O PERMISO SIN REMUNERACIÓN PARA EL CUIDADO DE LOS HIJOS 

 

El artículo innumerado a continuación del Art. 152 del Código de Trabajo, faculta para que 

el trabajador o trabajadora, concluida la licencia o permiso por maternidad o paternidad, 

tengan derecho a una licencia opcional y voluntaria sin remuneración, hasta por nueve (9) 

meses adicionales, para atender al cuidado de los hijos, dentro de los primeros doce meses 

de vida del niño o niña. 

 

Esta licencia aplica también para el caso de padres o madres adoptivos. 

 

El período en que los trabajadores hagan uso de la licencia o permiso, será computable a 

efectos de antigüedad. 

 

Terminado el periodo de licencia o permiso de paternidad o maternidad respectivamente, el 

padre o la madre pueden solicitar dentro de los 3 días posteriores a la terminación de la 

licencia o permiso de paternidad o maternidad los fondos de cesantía que tuvieren 

acumulados, los mismos que serán entregados el día sesenta y uno (61) contados a partir 

de la presentación de la solicitud; y para tal efecto estos valores no se considerarán para 

otras prestaciones de la seguridad social. 

 

Durante el periodo de licencia o permiso sin remuneración se garantiza las prestaciones de 

salud por parte de la seguridad social, las cuales deben ser reembolsadas por parte del 

Ministerio de Salud Pública. 

 

Los contratos eventuales que se celebraren con un nuevo trabajador, para reemplazar en el 

puesto de trabajo al trabajador en uso de la licencia o permiso previstos en este artículo, 

terminarán a la fecha en que dicha licencia o permiso expire y estarán exentos del pago del 

35% previsto en el segundo inciso del artículo 17 del Código del Trabajo, en estos casos su 

plazo podrá extenderse hasta que dure la licencia. 

 

Si luego del uso de la licencia sin remuneración a la que se acoja el padre o la madre 

fuesen despedidos por este hecho, se considerará despido ineficaz. 

 

 


